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Electoral del estado de Guanajuato 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Denuncia. El diecisiete de mayo,1 el PRI presentó denuncia ante el 

Consejo Distrital, en la cual hizo valer que una candidata a diputada local 

postulada por la coalición “Por Guanajuato al Frente” colocó propaganda 

electoral en elementos de equipamiento urbano. 

1.2. Procedimiento especial sancionador. La denuncia dio origen al 

procedimiento especial sancionador 2/2018-PES-CDXI. El Consejo Distrital 

lo radicó, declaró la procedencia de la vía y ordenó la realización de diversas 

diligencias de investigación preliminar.  

1.3. Queja. Inconforme con la falta de pronunciamiento sobre la admisión o 

desechamiento de la denuncia, el veinticinco de septiembre el partido actor 

presentó una queja.  

El uno de octubre, la Unidad Técnica se declaró incompetente para conocer 

de la referida queja y declinó competencia al órgano interno de control del 

Instituto Electoral Local. 

1.4. Recurso de revisión. Inconforme con ello, el doce de octubre el partido 

actor presentó recurso de revisión ante el tribunal responsable, el cual quedó 

radicado con la clave TEEG-REV-1456/2018.  

1.5. Continuación del procedimiento especial sancionador. Debido a la 

finalización del proceso electoral local, el Consejo Distrital concluyó sus 

funciones. Por ello, el veinticuatro de octubre, remitió el procedimiento 

especial sancionador 2/2018-PES-CDXI a la Unidad Técnica, la cual asumió 

competencia y, el quince de noviembre, dictó auto de emplazamiento a las 

partes para que acudieran a la audencia de contestación, desahogo de 

pruebas y alegatos.2 

1.6. Resolución impugnada. El trece de diciembre, el tribunal responsable 

resolvió el recurso de revisión interpuesto por el actor, confirmando el 

acuerdo combatido. 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al año dos mil dieciocho, salvo precisión expresa en 
contrario. 
2 Así lo informó el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica en el oficio presentado el 
dieciséis de noviembre ante el tribunal responsable, el cual obra a fojas 93 a 95 del 
cuaderno accesorio único del expediente. 
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se declina la competencia… al Órgano Interno de Control del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato […]”.4  

El actor controvirtió esta determinación ante el tribunal local, argumentando 

que el Consejo Distrital, como órgano auxiliar en la tramitación del 

procedimiento especial sancionador, no tenía facultades de decisión durante 

el procedimiento, por lo que debió considerarse como responsables a todas 

las autoridades involucradas en dicho procedimiento: el Consejo General, la 

Comisión de Quejas, la Unidad Técnica y el Consejo Distrital. 

El tribunal responsable desestimó esta impugnación, al considerar que los 

hechos que el PRI hizo valer en su queja eran atribuibles exclusivamente al 

Consejo Distrital y no así al resto de las autoridades que mencionó en su 

recurso de revisión. 

Inconforme con ello, el PRI sostiene que el tribunal responsable 

incorrectamente consideró que el Consejo Distrital es un órgano 

desconcentrado, cuando se trata realmente de un órgano auxiliar, cuyas 

actuaciones guardan una estrecha relación con los otros órganos 

mencionados del Instituto Electoral Local, los cuales tienen tareas de 

supervisión y decisión respecto a los procedimientos sancionatorios. Bajo 

esta concepción, considera que debió considerarse como responsables a 

todos los órganos citados. 

Por lo tanto, a continuación se analizará si fue correcto que el tribunal local 

concluyera que los hechos materia de la queja presentada por el PRI eran 

imputables solamente al Consejo Distrital. 

3.2. En su escrito de queja, el PRI hizo valer hechos atribuibles 

exclusivamente al Consejo Distrital 

 En la tramitación de un procedimiento especial sancionador, 

cada órgano del Instituto Electoral Local tiene delimitadas sus 

atribuciones 

De conformidad con lo previsto en los artículos 356 de la Ley Electoral Local 

y 12 del Reglamento de Quejas y Denuncias, en la tramitación y resolución 

de los procedimientos sancionadores intervienen el Consejo General, la 

Comisión de Quejas, la Unidad Técnica y los Consejos Distritales y 

Municipales. 

                                                            
4 Foja 22 del cuaderno accesorio único del expediente. 
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esté relacionada con ese tipo de propaganda”, la denuncia se 

presentará ante el Consejo Distrital o Municipal correspondiente,9 

cuyo consejero presidente tendrá las facultades que ordinariamente le 

corresponden a la Unidad Técnica.10 

En contra de lo anterior, el actor señala que existe una subordinación de los 

Consejos Distritales y Municipales respecto a la Unidad Técnica, además de 

que hay una corresponsabilidad entre todos los órganos del Instituto 

Electoral Local, lo cual puede constatarse al advertir que los presidentes de 

las Comisiones Municipales y Distritales deben comunicar a la Unidad 

Técnica sobre la recepción, trámite y resolución de las quejas o denuncias 

que les presenten;11 que el Presidente de la Comisión de Quejas debe rendir 

un informe al Consejo General sobre diversos aspectos relacionados con 

sus funciones;12 y en la facultad de atracción que puede ejercer la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral Local sobre las quejas que cuya instrucción 

les competa a los Consejos Municipales o Distritales.13  

No le asiste la razón, pues, como se evidenció, cada órgano tiene delimitado 

de manera precisa su margen de atribuciones y, por tanto, es enteramente 

responsable de los actos emitidos en el ejercicio de las mismas. 

 Análisis del caso concreto 

En el escrito de denuncia,14 el partido actor expuso que había presentado 

una denuncia ante el Consejo Distrital por propaganda electoral colocada en 

equipamiento urbano y, a pesar de que habían transcurrido más de cuatro 

meses, no se había admitido ni desechado, por lo cual, desde su 

perspectiva, se había incumplido el plazo de veinticuatro horas previsto en 

los artículos 373, párrafo segundo, de la Ley Electoral Local15 y 57 del 

Reglamento de Quejas.16 

                                                            
9 Artículo 376, fracción I. 
10 Artículo 376, fracción II, en relación con el artículo 62, fracción II, del Reglamento de 
Quejas. 
11 Artículo 10, último párrafo, del Reglamento de Quejas. 
12 Artículo 11 del Reglamento de Quejas. 
13 Artículo 377 de la Ley Electoral Local. 
14 Foja 67 del cuaderno accesorio único del expediente. 
15 Artículo 73[…] 

La Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas 
posteriores a su recepción… 
16 Artículo 57. La Unidad Técnica deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no 
mayor a veinticuatro horas posteriores a su recepción… 
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